REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR

DEL

CLUB DE TENIS LAS VEGAS

PREAMBULO

El Club de Tenis Las Vegas es un club de propiedad privada,  y como consecuencia sus instalaciones y servicios  únicamente  podrán utilizarse por las personas a quienes en este Reglamento se les reconoce tal derecho.

La utilización de las instalaciones y servicios del Club de Tenis Las Vegas se somete a las normas que al efecto se establecen en este Reglamento.

El Reglamento de Régimen Interior del Club de Tenis Las Vegas vigente hasta el año 2.005  se aprobó el 4 de Febrero de 1.989, siendo modificado por la Asamblea el 2 de Abril del mismo año. En años posteriores la Asamblea sancionó algunas modificaciones al mismo que no quedaron reflejadas en su redacción.

La Junta Directiva consideró necesaria la elaboración de un nuevo Reglamento de Régimen Interior que contemplase los derechos y deberes de los socios, y encauzara sus actividades con la finalidad de alcanzar la mejor convivencia de todos dentro de las instalaciones del Club, actualizando el primitivo reglamento conforme a las necesidades y circunstancias actuales.

El presente Reglamento de Régimen Interior del Club de Tenis Las Vegas, que se transcribe a continuación fue aprobado en las Asambleas Extraordinarias de Socios de los días 15 de Enero y 26 de Marzo del año 2.006.
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CAPITULO I
Ámbitos de Aplicación

Art. 1.- Territorial.

El presente Reglamento será de aplicación en todos los terrenos y locales en que está o pueda estar ubicado el Club de Tenis Las Vegas, que en sus actuales instalaciones comprende las siguientes zonas:

a) Marquesinas y entradas

b) Parque infantil, paelleros, jardines y pinada

c) Zonas de expansión, recreo y culturales (Sala de juegos, Sala de TV, Salón multiusos)

d) Bar Restaurante y terraza de verano.

e) Piscina y zona ajardinada 

f) Vestuarios y servicios

g) Pista de deportes multiuso, pistas de tenis, padel y frontón

Art. 2.- Personal.

Están sujetos a este Reglamento todos los Socios del Club, sean de la clase que sean, y ellos responderán  de sus actos, de los de las personas de ellas dependientes y de sus invitados.

Art. 3.- Funcional.

El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por la Asamblea General, comunicándoselo a los socios mediante carta acompañada de  un ejemplar del mismo.

CAPITULO II

Derechos y Obligaciones de los Socios

Art. 4.-  Acceso al Club. Identificación.

Todo socio tendrá libre acceso al Club y todas sus instalaciones, pero vendrá obligado a acreditar su condición de tal, mediante la presentación del carné de socio siempre que le sea solicitado por alguno de los empleados del Club, o miembro de la Junta Directiva. De no llevarlo consigo, el socio vendrá obligado a presentar el D.N.I. u otro documento oficial que acredite su personalidad. La negativa a la identificación traerá consigo la expulsión del Club hasta tanto se produzca la misma. 

Art. 5.- Invitados.

Todo socio podrá acceder al Club acompañado de los invitados que desee. Los invitados quedan obligados a respetar la normativa del Club y deberán ir siempre acompañados del socio. Los invitados deberán acreditar su condición cuando sean requeridos para ello. La utilización de las instalaciones por los invitados se regirá por la normativa específica de cada una de ellas.

Art. 6.-  Limitaciones.

La Junta Directiva está autorizada a reservar parte de las instalaciones del Club para la celebración de actos y competiciones oficiales o particulares. Asimismo la Junta Directiva podrá proceder al cierre total o parcial de determinadas zonas o instalaciones por necesidades del Club.

Cuando la asistencia a un acto social o de competición pueda desbordar la capacidad de las instalaciones, la Junta Directiva estará facultada para limitarlo. Para respetar en estos casos la prioridad de los socios estos dispondrán de un plazo para retirar sus invitaciones hasta agotar el cupo disponible.

Art. 7.- Animales.

No está autorizada la entrada de animales en el Club.

Art. 8.- Circulación Interior.

En el recinto del Club no puede entrar ni circular vehículo de cualquier clase.

Se exceptúan los vehículos de mantenimiento y de minusválidos.

Art. 9.- Uso de Locales, Mobiliario y Enseres.

Se respetarán las normas de utilización de cada local.

El Socio será responsable del buen uso y cuidado del mobiliario y enseres del Club, siendo de su cuenta los desperfectos que por dolo o mal uso se produzcan por él o por las personas dependientes o invitadas del mismo.

El mobiliario no puede trasladarse de las instalaciones en las que está ubicado a otras diferentes, salvo autorización expresa del empleado responsable y con el compromiso de devolver dicho mobiliario, después de su utilización, a su lugar de origen.

Art. 10.- Horarios.

El Club permanecerá cerrado los días 25 de Diciembre y 1 de Enero.

La hora de apertura y cierre diario de las instalaciones será determinada por la Junta Directiva según la época del año, y deberá estar anunciada en lugar visible dentro del Club. Después del cierre sólo podrá permanecer en el recinto el personal autorizado expresamente por la Junta Directiva que utilizará para su salida el cierre automático de la puerta de acceso al Club.

Art. 11.- Prohibiciones.

Queda prohibido a todos los usuarios del Club e invitados el acceso a los cuartos de máquinas (piscina, calefacción et.), a la cocina, a la vivienda del Encargado de Mantenimiento del Club, almacenes y demás instalaciones no destinadas al disfrute de los usuarios.

Queda prohibido a todos los usuarios del Club e invitados el manipular en modo alguno los mecanismos de alumbrado, de riego, del equipo depurador de piscina, etc. estando reservada dicha manipulación al personal al servicio del Club de Tenis Las Vegas.

Queda prohibido practicar deportes fuera de las instalaciones destinadas a este fin, y especialmente en el interior de los edificios.

Art. 12.-Normas generales de comportamiento.

Los usuarios del Club de Tenis Las Vegas están obligados a observar entre sí y con relación al personal de servicio una conducta educada y cortés, que haga posible una convivencia agradable.

El uso del traje de baño sólo se permitirá en la zona de piscina, terrazas que la circundan y vestuarios.

Se respetará en todo momento la normativa legal sobre fumadores.

Cualquier socio está legitimado para llamar la atención a toda persona que con su comportamiento atente contra las normas de convivencia o incumpla lo preceptuado en este reglamento, recurriendo si fuera necesario a solicitar la intervención de personal del Club e informando a la Junta Directiva para que adopte las medidas disciplinarias que fueran necesarias.

Art. 13.- Pago de cuotas.

Los socios usuarios del Club de Tenis Las Vegas, vienen obligados a pagar puntualmente las cuotas periódicas que se establezcan para los mismos y para las personas vinculadas con los mismos. Los retrasos en el pago serán motivo de la falta y sanción correspondiente. La demora en el pago de cuotas conllevará para el moroso la obligación de compensar los gastos bancarios o de cualquier orden que su retraso hubiera producido.

CAPITULO  III

Utilización del ámbito territorial del Club

Art. 14.- Marquesinas y entradas.

Se deberá procurar que las motos aparcadas bajo la marquesina no obstaculicen el acceso y salida del Club.

Los usuarios no aparcarán junto a la entrada obstaculizando el acceso de sillas de bebé y minusválidos al Club.

Queda terminantemente prohibido acceder al Club o salir del mismo saltando el vallado que lo circunda.

Art. 15.- Parque Infantil.

Está reservado a los más pequeños y para su perfecta conservación no podrán usarlo los mayores de 11 años.

Por cuestiones de seguridad los menores de 3 años deberán estar acompañados por algún adulto.

Del mal uso y destrozos que se produzcan serán responsables los socios bajo cuya dependencia se encuentren los menores.

No se deberán abandonar en el mismo botellas, vasos, papeles o cualquier objeto que además de ensuciarlo pueda constituir cualquier tipo de peligro físico o higiénico para los menores usuarios. 

Art. 16.- Paelleros.

Podrán ser utilizados por cualquier socio que lo desee y lo solicite previamente en la Oficina del Club con anterioridad mínima de 24 horas. En caso de exceder las solicitudes para el mismo día/hora de los paelleros disponibles se respetará el orden de petición para su asignación.

En caso de necesitar utilizar mobiliario de jardín en mayor cantidad del disponible en los paelleros deberá solicitarlo con antelación en la Oficina. Por el personal de mantenimiento se le facilitará la llave del local de almacén, siendo a cargo del socio la retirada y devolución del mobiliario a su almacén.

La leña o carbón deberá ser aportada por los usuarios. Se podrán adquirir paquetes de leña al Encargado de Mantenimiento del Club.

Los usuarios deberán llevar bolsas de basura para la recogida de todos los residuos y al finalizar retirar las mismas a los contenedores exteriores al Club, por cuestiones higiénicas para evitar malos olores y vertidos por animales.

La zona de paelleros deberá quedar limpia y con el mobiliario recogido y ordenado.

De los desperfectos producidos, basuras o pérdidas de la llave del almacén de material será responsable el socio solicitante del uso de la instalación.

Art. 17.- Pinada y jardines.

No se dejarán en estas zonas botellas, vasos, desperdicios, papeles etc., que puedan contribuir a afearlas y ensuciarlas.

Se respetarán las plantas, árboles y elementos ornamentales de estas zonas.

Art. 18.- Zonas de expansión, recreo y culturales.

Comprenden la Sala de Juegos, la Sala de TV y el Salón Multiusos.

Queda prohibido el acceso a estos locales con ropa de baño o deportiva no adecuada a la compostura debida a la presencia de otros usuarios.

Se observará un correcto comportamiento, evitando carreras, voces y actitudes que resulten molestas a los demás usuarios.

Se dispensará el uso adecuado al mobiliario y enseres. Cuando se cambie de ubicación temporalmente el mobiliario, por necesidades de capacidad en una sala determinada, deberá reponerse a su lugar de origen al finalizar su uso.

Cuando se quieran variar las condiciones ambientales de una sala como luz, temperatura, ventilación, canal de TV, etc., se solicitará autorización previamente al resto de usuarios del local.

Aire acondicionado/calefacción: El mando del aire acondicionado de la Sala de Juegos, Sala de TV y Comedor estará permanentemente en poder del personal de la cafetería, debiendo solicitar del mismo las variaciones que se deseen en la climatización del local correspondiente.

Queda terminantemente prohibido, por cuestiones de mantenimiento del equipo de climatización,  la manipulación por los socios del mando a distancia de dicho equipo.

La puerta metálica que da acceso a la TV se encontrará cerrada con llave por cuestiones de seguridad. Cuando algún socio desee ver la TV solicitará la llave al personal de la cafetería. El último usuario en abandonar el local de TV queda obligado a la desconexión del aparato, el cierre de la puerta metálica y la entrega de las llaves al personal de la cafetería. Cualquier deficiencia en el funcionamiento del aparato de TV se deberá comunicar en la Oficina del Club, o al personal de la Cafetería, para su reparación.

Se procurará no utilizar para juegos de mesa la sala de TV, comedor o zona de cafetería, salvo en el caso de que la sala de juegos esté completa.

La Sala multiusos podrá utilizarse para cualquier actividad que la Junta Directiva considere pertinente en función de las necesidades que el interés de los socios demande (clases de baile, clases de gimnasia, yoga, actividades juveniles, reuniones, etc.). Queda terminantemente prohibido el acceso saltando por las ventanas. Los usuarios de la misma deberán al finalizar su actividad dejar la Sala limpia, las luces y equipo de música apagados y la puerta de entrada cerrada con llave.

Art. 19.- Reserva de uso de locales por los Socios.

Cualquier socio podrá solicitar la reserva de cualquiera de las salas citadas anteriormente  para actos distintos de los habituales. La solicitud se deberá presentar con 15 días de antelación en la Oficina del Club, por escrito dirigido al Presidente del Club, indicando acto a realizar, fecha solicitada, hora de comienzo y finalización, personal asistente, mobiliario necesario y cuantos datos considere puedan proporcionar a la Junta Directiva los elementos de valoración necesarios. La Junta Directiva estudiará la solicitud y comunicará la concesión o denegación de lo solicitado en función de la disponibilidad del local solicitado y los intereses generales del Club y resto de asociados.

Art. 20.- Bar Restaurante y Terraza de Verano.

El Bar, el Comedor del Restaurante y la Terraza de Verano son de acceso libre al público en general.

Se reserva el derecho de admisión por lo que cualquier conducta inapropiada por algún usuario motivará la solicitud al mismo de que abandone las instalaciones del  Club de Tenis Las Vegas.

El acceso de público en general es exclusivamente, como se ha expresado anteriormente,  al local del Bar, al Comedor del Restaurante y a la Terraza de Verano, queda por tanto prohibido el acceso de personal usuario que no sea socio o invitado de los mismos al resto de instalaciones del Club.

La empresa concesionaria del Bar Restaurante podrá prestar servicios de restauración en diversas celebraciones (cumpleaños, comuniones, bodas etc.), cuando el personal asistente no sea socio o invitado de los mismos será responsabilidad de la empresa concesionaria que el personal asistente respete las normas de convivencia y no acceda a las instalaciones reservadas a los asociados.

Si la empresa concesionaria desea que los asistentes a alguna celebración puedan hacer uso de cualquier otra instalación reservada a los asociados, deberá solicitarlo con antelación suficiente al Presidente del Club o a su Junta Directiva (uso del parque infantil, pinada, salón multiusos etc.).

Art. 21.- Piscina y Zona Ajardinada próxima.

La Piscina estará abierta entre los meses de Junio y Septiembre. Las fechas concretas de apertura y cierre así como los horarios diarios de actividad serán fijados por la Junta Directiva para cada anualidad y publicitados convenientemente en los tablones de anuncios del Club.

Por la Oficina del Club se facilitará a los socios que lo soliciten un talonario de invitaciones para acceso a la piscina con carácter gratuito, que permita a los invitados ocasionales de los asociados el uso de la piscina. La Junta Directiva podrá gravar económicamente el suministro de posteriores talonarios de invitaciones al mismo asociado. Por el socorrista de la piscina y cualquier empleado del Club, o miembro de la Junta Directiva, se podrá solicitar la acreditación del socio o invitado mediante la presentación del carné de socio o la invitación correspondiente.

Las edades mínimas para la utilización de la piscina sin la tutela familiar estarán sujetas a las normas emanadas por los Organismos Oficiales competentes, y serán exigidas por el socorrista de la piscina para autorizarles el uso de la misma.

Queda prohibido el uso de la piscina fuera del horario de actividad de la misma.

Queda prohibido el uso de la piscina sin la presencia física en la misma del socorrista.

Como medida de salud higiénica, no se permite el acceso al recinto de la piscina a personas con enfermedades infecto-contagiosas, salvo informe médico en contrario.

Se seguirán en todo momento las indicaciones del socorrista y del personal empleado del Club o de su Junta Directiva.

Es obligada la utilización del bañador, no permitiéndose bañadores utilizados como prenda de calle o deportiva. El uso del bañador queda prohibido en el resto de instalaciones del Club, salvo en los vestuarios.

Es obligado ducharse antes de introducirse en el agua.

No se permite tirar o introducir en el agua prendas de ropa de ningún tipo, ni objetos ajenos a los estrictamente deportivos referidos a la natación.

No se permite comer en el recinto de la piscina correspondiente a las playas y lámina de agua, así como fumar o introducir bebidas con riesgo de derramarse.

No se permite introducir comida o bebida en la zona ajardinada próxima a la piscina, quedando habilitada únicamente para estos menesteres la zona de terraza de verano del Bar.

Se prohíbe el uso de gafas de buceo, aletas, colchones neumáticos etc., salvo en actividades de la escuela de natación.

Se tratarán de evitar los aceites, bronceadores y demás cremas que ensucian el agua. Quienes los utilizaran se ducharán convenientemente antes de introducirse en el agua. Por razones de seguridad quedan prohibidas las carreras por las playas de la piscina, los juegos molestos y sobre todo, los peligrosos.

No se permitirá arrojarse de forma violenta a la piscina al resultar peligroso a los bañistas que pudieran estar sumergidos.

En caso de utilizar aparatos musicales moderarán su volumen. 

Art. 22.- Vestuarios y Servicios.

Los niños deberán utilizar el vestuario correspondiente a su sexo, siendo los padres o responsables los encargados de que se cumpla este requisito.

En el interior de estos locales se prohíben los juegos, carreras, gritos y cualquier otra actividad que pueda molestar a los usuarios.

No se utilizarán los lavabos, duchas e inodoros para el lavado de prendas, pañales, utensilios de comida etc., ni cualquier otra finalidad extraña a su cometido. 

Queda prohibida la entrada de botellas de cristal y el consumo de alimentos en los vestuarios.

En beneficio del Club cualquier usuario que abandone los vestuarios, no quedando nadie en su interior, queda obligado a dejar todos los grifos cerrados y la luz apagada.

Cualquier desperfecto o avería deberá ser comunicada por el usuario que la detecte al encargado de mantenimiento o en la Oficina del Club.

Se encarece de los usuarios adopten las medidas pertinentes para el ahorro del consumo de agua, como cerrar el grifo para enjabonarse y comprobar que quede perfectamente cerrado el mismo al finalizar la ducha.

Las bolsas y equipajes se colocarán en el interior o encima de las taquillas, en el estante superior de los percheros o en lugar que permita utilizar los bancos para el uso al que están destinados.

CAPITULO  IV

Normativa de uso de las Pistas Deportivas

Art. 23.- Uso: El uso de las pistas de tenis queda reservado exclusivamente para la práctica de este deporte. En las restantes instalaciones deportivas regirán las normas de las distintas disciplinas que en ellas se practiquen, y de acuerdo con los fines para las que han sido creadas. En el interior de las pistas sólo podrán permanecer los contendientes y el árbitro, si lo hubiera.

Art. 24.- Usuario: El uso de las pistas deportivas queda reservado a los socios del Club e invitados que pudieran acompañarles.

Art. 25.- Invitados: La figura del invitado se entiende que es con carácter ocasional, y con carácter reiterativo únicamente en el caso de aquellas personas que se quiera promocionar su afiliación al Club y deseen probar antes de afiliarse. Queda excluida la figura del jugador no socio que reiteradamente o con carácter periódico utiliza las instalaciones sin el ánimo de incorporarse como socio al mismo.

Los sábados, domingos y festivos no se podrá jugar con invitados, excepto si en el momento de solicitar pista se encuentren libres algunas de ellas y no haya socios esperando para jugar, estos días no se podrá reservar pista para tiempo diferido, que esté ocupada en ese momento para cuando quede libre la misma. Una vez asignada la pista conforme a lo expresado podrá ocuparla durante todo el tiempo concedido, aunque se presente posteriormente personal asociado a jugar.

Art. 26.- Tiempo de Juego: Los periodos de utilización de las pistas deportivas serán de una hora, comenzando a contar de acuerdo con el horario de control de pistas, sin incluir el tiempo empleado para su obligado acondicionamiento que los usuarios quedan obligados a respetar no entrando en ellas hasta que el empleado finalice su trabajo.

Los partidos de dobles de tenis podrán tener una duración máxima de una hora y treinta minutos.

Al finalizar el tiempo asignado el empleado avisará a los jugadores que deberán obligatoriamente abandonar la pista. Se permitirá finalizar el juego en disputa.

En el caso de que a la finalización del tiempo asignado la pista quedara libre, no habiendo solicitantes para la misma, los jugadores podrán continuar el partido solicitándolo al empleado, hasta que lo deseen o bien el empleado les reclame la finalización por estar solicitada la pista para otros socios. Al finalizar abonarán el importe correspondiente al tiempo añadido siempre que el mismo exceda de quince minutos.

A criterio de la Comisión Deportiva o Director Deportivo del Club, por aglomeración de jugadores debido a: torneos, entrenamientos de equipos, reparación de pistas, inclemencias climatológicas o cualquier otra causa justificada, se podrán establecer turnos especiales de 45 minutos para los individuales o 60 minutos para los dobles. En el Padel los turnos extraordinarios por estos motivos serán de 45 minutos. En estos casos se cobrará la parte proporcional de la cuota de uso.

Art. 27.- Restricción de Pistas: La Comisión Deportiva o el Director Deportivo del Club tendrán la facultad de reservar las pistas que consideren necesarias con motivo de torneos o campeonatos sociales, manteniendo siempre disponibles el mínimo imprescindible que permita la práctica deportiva de los asociados. En este caso se pondrán los oportunos avisos en los tablones informativos del Club.

Art. 28.-  Asignación de Pistas:

a).- La pista deberá ser solicitada por al menos uno de los jugadores que vayan a utilizarla, pudiendo con anterioridad al inicio dar entrada a otros dos contendientes para disputar un doble, en este caso si la pista quedara libre al finalizar la hora asignada se podrá aumentar en media hora la asignación, en el caso de estar ya asignada la pista para la hora posterior al acabar la hora no se podrá aumentar el tiempo de juego.

b).- Hecha una reserva de pista, no podrá solicitarse otra sin renunciar a la primera, por lo que queda prohibida la reserva simultánea de pistas.

c).- Si transcurridos quince minutos de la hora asignada no se hubieran presentado todos los jugadores, y hubieran otros socios esperando asignación de pista, perderán los derechos a la misma así como el importe abonado y la pista será asignada a otros socios.

d).- No se admitirán reservas telefónicas, excepto para el horario con luz artificial en que se podrán reservar telefónicamente  exclusivamente para el mismo día, en este caso se harán al teléfono de la oficina en horario de trabajo de la misma. La asignación telefónica con luz tendrá una flexibilidad máxima para entrada en pista de 30 minutos sobre la hora comunicada telefónicamente, para el caso que se hubiera ocupado la pista en la fracción horaria anterior. 

e).- La asignación de pistas se realizará exclusivamente por el empleado de servicio de mantenimiento de pistas. 

Habrá dos turnos de juego diarios, de mañana y de tarde, para cada uno de ellos el empleado llevará una hoja independiente de registro de asignación de pistas.

Los asociados sólo podrán  obtener una  asignación de pista dentro del mismo turno; se exceptúa el caso de existir pistas libres sin socios demandantes, en ese momento si se podrá repetir asignación. No se podrá apuntar en una asignación de pista para hora diferida si ya ha jugado anteriormente. Bajo ningún concepto se podrá apuntar con otro nombre para alegar en el momento de comenzar el partido que al no estar presente el asociado con ese nombre le sustituye el socio que ya había jugado anteriormente en el mismo turno, procediéndose en este caso como indica el aptdo.  c)  de este Artículo.

f).- Procedimiento de asignación de pistas. No se podrán conceder asignaciones de pista para horas diferidas si las horas anteriores a la deseada  no están asignadas.

Se efectuará por riguroso orden de llegada de los asociados al local del empleado de pistas. Cuando coincidan varios socios esperando para asignación de pista deberán entre ellos pedirse el turno, o vez, de llegada.

Al socio que le corresponda el turno de asignación de pista en primer lugar podrá serle asignada una pista libre en ese momento (de haberla) si desea jugar ya.

En el caso de que el socio desee pista para horas posteriores deberá ir cediendo su turno de asignación hasta el momento en que la hora anterior a la que desea se asigne, en ese momento se le asignará pista para la hora siguiente (que es la que deseaba el socio).

Se respetará siempre la asignación de pista que otorgue el empleado, en caso de haber varias pistas libres se podrá elegir una en concreto, solicitándosela al empleado en el momento de la asignación.

Art. 29-  Pago del Canon de uso de Pistas: 

a).- El canon de uso de las pistas será abonado en el momento de la asignación de la pista. El importe del canon será el que fije para cada anualidad la Junta Directiva, debiendo figurar el mismo en el tablón de anuncios. 

En el caso de haber reservado telefónicamente una pista con luz artificial y hora de juego posterior al fin de la jornada laboral del empleado, los cánones correspondientes, en su caso, se abonarán el siguiente día de juego al empleado. Si transcurrida la hora reservada no se hubieran presentado los usuarios su importe le será reclamado al asociado que efectuó la reserva telefónica.

b).- En el caso de imposibilidad de ocupar la pista asignada por causas ajenas a los jugadores se les devolverá el canon de uso.

Una vez ocupada la pista no se devolverá el canon si se suspende el juego por cualquier motivo.

c).- Los menores de 18 años podrán jugar en las pistas duras sin abonar canon de uso, pero no tendrán en este caso derecho de asignación. Solicitarán la pista al empleado como el resto de asociados y deberán dejarla libre cuando se lo requiera el empleado. Para mantener la asignación durante toda la  hora de juego deberán abonar su canon de uso correspondiente.

Art. 30.- Horario de Juego: El horario de utilización de las pistas será fijado para cada temporada, verano/invierno, por la Junta Directiva y figurará en el tablón de anuncios.

Media hora después de la hora de finalización nocturna de uso de pistas se deberán haber abandonado las instalaciones y se cerrará el Club. Se exceptúan los días de competición, quincena deportiva, entrenamientos autorizados o cualquier otra causa aprobada por la Junta Directiva.

Art. 31.- Normas de Comportamiento en la Práctica Deportiva: La práctica de estos deportes requiere como todos sabemos una concentración que sólo es posible lograr en un ambiente de silencio,  por ello se insta a todos a observarlo dentro de las pistas y en su entorno.

El mal comportamiento de los contendientes dentro de las pistas  u otras instalaciones deportivas podrá ser objeto de sanción conforme a las normas de Régimen Interno del Club.

Las prendas y calzados utilizados serán los adecuados para la práctica de estos deportes y para la buena conservación del suelo de las pistas. No se podrá permanecer en las pistas y alrededores de las mismas en bañador o con el torso desnudo.

Se atenderán en todo momento las indicaciones del personal encargado de las pistas, cualquier discrepancia o incidente que se produzca será comunicado por los interesados en la Oficina del Club para su resolución por la Dirección Deportiva o la Junta Directiva del mismo.

Art. 32.- Reglamento de Entrenadores:

a).- Criterios de aplicación: La Escuela de Tenis es el principal activo del Club.
- Es obligación de todos los asociados el cuidado y promoción de la misma, eliminando competencias desleales que le puedan causar perjuicio.

- La Dirección Deportiva del Club es la responsable de evaluar la idoneidad del profesorado que imparta clases en el Club, comprobando que dispone de la titulación y formación necesaria en beneficio del nivel y prestigio del Club, así como del interés de los alumnos.

- La Escuela de Tenis del Club cuenta con un cuadro de entrenadores/monitores para cubrir las necesidades de clases particulares de los asociados. El que estos entrenadores/monitores impartan clases particulares complementa sus ingresos económicos y permiten a la Escuela poder contar con ellos durante todo el año.

- Ninguna empresa o particular puede ejercer una actividad profesional remunerada en beneficio propio dentro de las instalaciones del Club sin autorización de la Junta Directiva. Por la Junta Directiva se podrán establecer acuerdos de colaboración con empresas o particulares de enseñanza deportiva, con el asesoramiento de la Dirección Deportiva del Club y de la Escuela de Tenis y en beneficio de los intereses del Club.

b).- Clases Particulares impartidas por asociados del Club:

b.1.-Con carácter altruista: Cualquier socio del Club que lo desee podrá impartir clases particulares gratuitas a cualquier otro asociado, sin otro requisito que el de  cumplimentar la normativa general de asignación de pistas.

b.2.-Con carácter profesional: Cualquier socio del Club que lo desee podrá impartir clases particulares a otros asociados del Club con carácter profesional, cobrando las clases al alumno, siempre que cumplan  los siguientes requisitos:

- Tener autorización escrita de la Dirección Deportiva del Club. El interesado deberá recabar la autorización por escrito de la Dirección Deportiva del Club, aportando fotocopia de la titulación que posea y que permita valorar su aptitud docente.

- Cumplimentar la normativa general de asignación de pistas. Se exceptúa el monitor que se encuentre en horario de clases de la Escuela del Club, que podrá realizar la reserva de pista para clase particular, en el horario inmediatamente posterior a la finalización de su horario en la Escuela del Club.

- Abonar una cuota fija por hora de clase particular, que fijará la Junta Directiva.

- Compromiso de respetar un precio mínimo por hora de clase particular, que fijará la Junta Directiva, con el fin de no entrar en competencia con los precios de las clases de grupo de las Escuelas del Club

- El precio por uso de pista será el fijado por la normativa general de asignación de pistas para socios y para invitados.

c).- Clases particulares impartidas por no asociados:

Las personas que no tengan la condición de socio, en cualquiera de sus categorías, no podrán impartir clases particulares de cualquier disciplina deportiva en las instalaciones del Club.

Se exceptúa de esta norma el personal contratado por el Club para cualquiera de sus escuelas así como el que pertenezca a alguna empresa con acuerdo de colaboración con el Club en vigor. El precio por uso de pista será el fijado por la normativa general de asignación de pistas para invitados.

d).- Solicitud de clases particulares:

El socio que desee recibir clases particulares lo solicitará a la Dirección Técnica Deportiva del Club. El Director Técnico pondrá a su disposición la relación de entrenadores/monitores autorizados a impartir clases particulares en el Club, el socio elegirá el que desee y contactará directamente con el mismo para concretar los detalles de las clases. También se podrá contactar directamente con el monitor, en cuyo caso, será el monitor el que lo comunicará a la Dirección Técnica del Club y siempre que se encuentre en la lista de monitores autorizados. Por la Dirección Técnica del Club se procurará mantener unificados los precios de las clases, según sus diferentes niveles, en beneficio de todos.

CAPITULO  V

Faltas y Sanciones

Art. 33.- Ámbito Territorial: Podrán ser sancionadas las faltas cometidas dentro del ámbito territorial del Club.

Art. 34.- Ámbito Personal:  Como se indica en el art. 2 de este Reglamento, el mismo deberá ser observado por todos los socios y personas de ellos dependientes, estando sujetos a sanción si así no lo hicieran, y dependiendo la misma de la calificación de la infracción cometida.

Art. 35.- Clasificación de las Faltas:  Según el tipo de infracción  se clasificarán en:

a).- Faltas Leves.

b).- Faltas menos Graves.

c).- Faltas Graves.

Art. 36.- Cualificación de las Faltas: 

a) Faltas Leves: Tendrán esta consideración:

1.- Malos modos, palabras y expresiones contrarias a la buena educación.

2.- Abandono de vasos, objetos o basura de cualquier tipo fuera de las zonas destinadas para ello.

3.- Subirse a los árboles, tejados o barandillas de terraza aún sin causar desperfectos en los mismos.

4.- Entrar o salir de algún local  saltando por las ventanas.

5.- Entrar o salir del Club saltando la valla.

6.- Solicitar asignación de pistas utilizando un nombre distinto del suyo.

7.- Uso indebido de los vestuarios, con infracción del artículo 22 de este Reglamento.

8.- Cualquier incumplimiento de la normativa expresada en los Capítulos II, III y IV, siempre que el mismo no constituya por si misma falta menos grave o grave. 

b) Faltas Menos Graves: Tendrán esta consideración:

1.- Hacer caso omiso de las indicaciones realizadas por los empleados del Club, siempre que los mismos las  realicen en cumplimiento de sus obligaciones.

2.- La negativa de cualquier socio a acreditar su condición como tal, según lo indicado en el artículo 4 de este Reglamento.

3.- La utilización indebida del mobiliario y enseres del Club,  produciendo deterioros en los mismos.

4.- El deterioro intencionado de plantas, árboles, carteles informativos o elementos ornamentales del Club.

5.- La falta de respeto o consideración grave a empleados, socios o invitados.

6.- En las pistas deportivas las actitudes, palabras o frases ofensivas para el jugador contrario o para el público.

7.- Cualquier altercado en el ámbito del Club que produzca escándalo.

8.- Bañarse en la piscina fuera de horario de apertura de la misma o sin presencia del socorrista.

9.- Acumular cuatro faltas leves.

c) Faltas Graves: Tendrán esta consideración:

1.- La agresión a cualquier persona, empleado, socio o invitado dentro del ámbito del Club.

2.- La apropiación indebida de objetos o prendas ajenas.

3.- Ocasionar perjuicio moral o material a la Sociedad.

4.- Acumular tres faltas menos graves.

5.- Falta de pago de las cuotas del Club.

Art. 37.- Sanciones: Según la cualificación de la falta corresponderán las siguientes sanciones: 

a) Para las Faltas Leves: Se podrá imponer alguna de las siguientes sanciones:
1.-  Amonestación verbal en la Oficina del Club.

2.- Amonestación por escrito.

3.- Amonestación pública en el tablón de anuncios del Club.

4.- Suspensión temporal de los derechos de socio por un periodo entre uno y treinta días.

b) Para las Faltas Menos Graves: Se podrá imponer alguna de las siguientes sanciones:

1.- Amonestación por escrito y pública en el tablón de anuncios del Club.

2.- Suspensión temporal de los derechos de socio por un periodo entre uno y tres meses.

c) Para las Faltas Graves: 
La falta de pago de las cuotas del Club en el momento que la deuda alcance el valor del título social provocará la inmediata pérdida de la condición de socio.

Para el resto de Faltas Graves se incoará un Expediente, que en la espera de resolución  podrá llevar aparejada la suspensión temporal de los derechos de socio, las sanciones que se podrán aplicar en la resolución del expediente serán:

1.- Suspensión temporal de los derechos de socio por un periodo entre tres meses y un año.

2.- Pérdida definitiva de la condición de socio.

Art. 38.- Suspensión Temporal de los derechos de socio:

La sanción de suspensión temporal  de derechos de un socio no afectará al resto de las personas amparadas por el título familiar del sancionado.

Art. 39.-  Pérdida Definitiva de los derechos de socio:

La sanción de pérdida de los derechos de socio afectará al sancionado y a todos los socios familiares amparados por su título.

Art. 40.- Procedimiento Sancionador:

Todo socio o empleado del Club que observe alguna acción que pueda constituir  infracción del presente Reglamento, está obligado a ponerlo en conocimiento de la Junta Directiva, rellenando el impreso que se le facilitará en la Oficina del Club y en el que detallará los hechos y los posibles testigos de los mismos, rubricando con su firma el impreso. 

a) Faltas Leves: La Junta Directiva impondrá directamente cualquiera de las sanciones contempladas en el art. 37 a).

b) Faltas Menos Graves: La Junta Directiva impondrá directamente cualquiera de las sanciones contempladas en el art. 37 b).

c) Faltas Graves:

1.- La Junta Directiva incoará un Expediente Disciplinario y nombrará una Comisión Disciplinaria a la que corresponderá la calificación definitiva de la falta denunciada y en su caso la sanción que corresponda.

2.- La Junta Directiva dispondrá de un máximo de una semana para el nombramiento de la Comisión Disciplinaria. 

3.- La Comisión Disciplinaria  estará constituida por cuatro miembros, uno de ellos perteneciente a la Junta Directiva, que moderará las reuniones y actuará de Secretario  con voz pero sin voto, los otros tres designados por la Junta Directiva, uno por cada tercio del censo de socios con derecho a voto, como miembros de pleno derecho con voz y voto en las reuniones. En la misma forma se designarán suplentes para cubrir las ausencias justificadas de los titulares.

Estas designaciones tienen carácter obligatorio para los socios.

3.- Las deliberaciones y votaciones de la Comisión Disciplinaria serán secretas, bastando la mayoría simple para llegar a un acuerdo. Sus decisiones serán trasladadas por el Secretario a la Junta Directiva, la cual les dará inmediato cumplimiento.

4.- Los expedientes se tramitarán en el plazo máximo de quince días contados desde la fecha de constitución de la Comisión Disciplinaria, salvo que causas justificadas impidan concluirlo. En tal caso, la Comisión solicitará de la Junta Directiva la ampliación del plazo, o en caso extremo su disolución y el nombramiento de una nueva Comisión Disciplinaria.

5.- La Comisión Disciplinaria puede ampliar el expediente recibido de la Junta Directiva con toda clase de diligencias, viniendo obligados a declarar ante ella tanto los encausados como los miembros de la Junta Directiva y cualquier otro socio o empleado que fuera requerido para ello.

6.- No se podrá resolver el expediente sin que sea oído por la Comisión Disciplinaria el socio expedientado.

7.- La Comisión iniciará las diligencias y a la vista de lo actuado, si apreciara notoria gravedad de las faltas, podrá determinar la suspensión temporal del socio en sus derechos.

Art. 41.- Anotación de las Sanciones:

Las sanciones disciplinarias que se impongan serán anotadas en la ficha del socio, con indicación de las faltas que las motivaron.

Art. 42.- Prescripción:

Las faltas leves prescribirán a los tres meses, las menos graves a los seis meses y las graves al año. No será objeto de sanción aquellas faltas que lleguen a conocimiento de la Junta Directiva pasado dicho plazo contado a partir de la fecha de su comisión.

Art. 43.- Casos no previstos en este Reglamento:

En todos los casos no previstos en este Reglamento se faculta a la Junta Directiva para dictar normas complementarias. Estas normas complementarias serán propuestas para sanción por la Asamblea en la primera Junta Extraordinaria que se convoque a partir de la promulgación de las mismas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

Primera: Este Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por la Asamblea.

Segunda: Quedan derogadas todas las normas que hasta la aprobación e implantación de este Reglamento de Régimen Interior venían rigiendo en el Club de Tenis Las Vegas.
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